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En el caso de que el importe global destinado a estas ayudas fuera ampliado, se procedería a la apertura nuevamente 
del plazo de solicitud de las ayudas, mediante anuncio publicado en la forma indicada con anterioridad. 

Las solicitudes de ayudas que al finalizar el ejercicio presupuestario hayan sido desestimadas por agotamiento del crédito 
presupuestario, deberán solicitar, en su caso, la ayuda nuevamente en el ejercicio siguiente mediante solicitud dirigida a 
la Dirección General de la Vivienda, Patrimonio y Urbanismo formalizada en los términos establecidos en el apartado 1 
y acompañada de declaración responsable donde se haga constar que se mantienen los requisitos para ser persona 
beneficiaria de las ayudas y se conceden las autorizaciones a que hace referencia el apartado 3 ambos de la presente 
base. En todo caso, estas solicitudes estarán condicionadas a la existencia de crédito suficiente. 

No se admitirán a trámite aquellas solicitudes presentadas fuera de los plazos establecidos en los apartados anteriores, 
resolviéndose su inadmisión mediante resolución dictada en los términos del artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre. 

5. En la solicitud de ayudas se incluirá expresamente la autorización de la persona solicitante a la CAM para 
reclamar toda la información necesaria, en particular la de carácter tributario, en los términos previstos en la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, o económico que fuera legalmente pertinente para acreditar el cumplimiento de 
los requisitos en el marco de la colaboración que se establezca con la Agencia Estatal de Administración Tributaria, la 
Dirección General del Catastro, las entidades gestoras de la Seguridad Social y demás administraciones públicas 
competentes. No podrá cederse a terceros la información de carácter tributario o económico recibida. 

La solicitud de las ayudas implicará la autorización de las personas interesadas para que la Administración de la CAM 
pueda proceder al tratamiento de los datos de carácter personal en la medida que resulte necesaria para la gestión de 
las ayudas, todo ello de conformidad con lo previsto en la Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales y normas de desarrollo. 

6. Los diversos trámites que deban cumplimentarse en el procedimiento se publicarán en la web oficial de la CAM. 

Base Decimotercera: Documentación que acompañará la solicitud.- 

La solicitud de ayuda debidamente cumplimentada y firmada por la persona peticionaria del Bono Alquiler Joven o su 
representante, en los términos del artículo 5 de la Ley 39/2015, se acompañará de la documentación indicada a 
continuación: 

1) Copia completa del contrato de arrendamiento, formalizado en los términos y al amparo de la Ley 29/1994, de 
24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, o de cesión de uso de la vivienda, en vigor; o copia del contrato de alquiler 
o uso de la habitación, en su caso. En todos los casos, el documento deberá ser firmado por la parte arrendadora y 
arrendataria en todas sus páginas con mención expresa del importe del alquiler o precio de cesión, así como el medio y 
forma de pago a la persona arrendadora o cesionaria. En caso de existir más de un contrato consecutivo en el período 
subvencionable, se aportarán todos ellos. Si del texto del contrato se dedujera que el contrato está vencido a la fecha de 
presentación de la solicitud, se deberá aportar copia de la prórroga convenida, firmada por ambas partes. 

Así mismo, se aportará la referencia catastral de la vivienda individualizada. En el caso de que no existiera la referencia 
catastral individualizada de la vivienda arrendada o cedida o donde se localice la habitación sujeta a alquiler o cesión, la 
persona solicitante deberá aportar certificado emitido por la Gerencia Territorial del Catastro o la referencia catastral del 
suelo o de la finca en que se halla la vivienda, complementados, en su caso, con la información adicional necesaria que 
permita verificar la identificación de la vivienda. 

En el caso de que la personas solicitante no dispusiera de contrato de arrendamiento o cesión de uso de la vivienda o 
habitación pero estuviera en condiciones de suscribirlo, deberá presentarse un precontrato, con los datos indicados 
anteriormente, y el correspondiente contrato de arrendamiento o cesión deberá formalizarse y aportarse a la 
Administración en el plazo máximo de dos meses desde el día siguiente de la  publicación o notificación de la resolución 
de concesión de la ayuda, que quedará condicionada a su aportación y al contenido esencial incluido en el precontrato. 

La citada documentación podrá aportarse preferentemente, a través del trámite telemático establecido al efecto en la 
página web de la CAM o en cualquiera de las formas establecidas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas. 

2) En el caso de alquiler o cesión de uso de habitación, Certificación Registral o Nota simple expedida por el 
Registro de la Propiedad acreditativa de la propiedad y descripción de la vivienda donde conste el número de habitaciones 
existentes. 

3) Certificado colectivo o Volante único de empadronamiento vigente en el que consten, a fecha de la solicitud, 
las personas que tienen su domicilio habitual y permanente en la vivienda objeto de arrendamiento o cesión o en la que 
se ubique la habitación objeto de arrendamiento o cesión. El documento deberá ser único por vivienda, incluyendo a 
todas las personas que figuren empadronadas en la misma en la fecha de la solicitud, y será de necesaria aportación 
por el peticionario de la ayuda. 

Sin perjuicio de errores materiales o de hecho que pudieran concurrir en el citado documento, no podrá modificarse las 
divergencias existentes entre las personas incluidas en el certificado o volante único de empadronamiento expedido por 
la CAM y las personas que integran la unidad de convivencia señaladas en la solicitud con posterioridad a su 
presentación. 

Cuando la persona peticionaria de la ayuda ostentara la custodia compartida de hijos o hijas menores y, por tal motivo 
solo estuvieran empadronados en una de las viviendas de los progenitores y no en la del otro, deberá acompañarse, 
además, la sentencia o resolución judicial que acredite el régimen de custodia asignado respecto de tales menores, que 
se considerarán integrados en la unidad de convivencia de cada uno de los progenitores en la proporción que derive del 
régimen de custodia establecido. 

Para el caso de arrendamiento o cesión de uso de habitación, deberá aportarse certificado que acredite el 
empadronamiento del titular del contrato en la vivienda de la que forma parte la habitación con fecha anterior o simultánea 
a la solicitud de la ayuda. 

En el caso de personas beneficiarias que no dispusieran de contrato en el momento de formular la solicitud y hayan 
presentado un precontrato, el citado certificado o volante deberá aportarse en el plazo de tres meses desde la publicación 
o notificación de la resolución de concesión de la ayuda, quedando la concesión de la ayuda condicionada a su 
aportación. 

La citada documentación podrá aportarse preferentemente, a través del trámite telemático establecido al efecto o en 
cualquiera de las formas establecidas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas. 
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